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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (.BoJetin OfiCial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanu y la 01r8(>
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecua~as para .la ~rrecta
aplica~ión y desenvolvimiento de la presente autonzaclÓn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanie Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Dírector general de Exportación.

27242 ORDEN de 2B de aepttembre de 1983 por la que se
autoriaa a la firma -Sociedad Cooperativa Limtta
da Aceituna. de Jl6sa de Córdoba_ el r4gimen de
Trdfico de Perfeccionamiento activo para la im
pOrtación ete polietileno y la exportación de bom
bonas de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los "trámites reglamentarios en el eJ:
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Cooperativa Li
mitada Aceitunas de Mesa de Córdoba. solicitando el régimen
de. TrAfico de PerCeccionamiento Activo para la importación
de polietileno y la exportación de bombonas de poHetiJeno,

Este Mini'5terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G€oneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tré.fico -de Perfecciona
miento Activo a la firma «Sociedad Cooperativa Limitada Acei·
tunas de Mesa de Córdoba-, con domicilio en carrefera Mé.laga
Córdoba, Monturque (Córdoba) y NIF Fl4037501.

Segundo.-La mercancJa de importación seré. la sigulent~!

l. Polietileno 100 por 100, en granza, de alta densidad, co
lor natural, P. E. 29.02.04.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Bombonas de polietileno, de capacidad superior a dos ll
tros, P. E. 39.07.66.

Cuarto.-'-A efectos contables se estable<;.e lo siguiente: 

a) Por cada 100 kilogramos de bombonas que se exporten',
se podran importar con franquida arancelaria. o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancela!'ios, según el sistema a que se acoja el interesado.
descontando el peso de cualquier otra mercancía incorporada,
102,04 kilogramos de pol1etHeno en granza.

bJ Se consi'deran pérdidas el 2 por lOO, en concepto ex-
clusivo de mermas. .

el El intl!re&ado Queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (a.cabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristicas que las identifiquen. y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías pre'\-iamente importadas O que
en su compensación se importen pos1eriormente, a fin de que.
la Aduana. habida .cuenta de tal declaración J de las compro
baciones que estime oonveniente realiz&r, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisIs por el Laboratorio
Central de '!'\duanas, pueda autorizar la correSpOndiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizacIón por un perlado de dos
afios. a partir de la fecha de su publicación en el «BoletIn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. soll
citar la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar
aeré.n todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espai'la mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo 18 Dirección General de Exportac1ón, sl lo
estima oportuno, autorizar exportactones a los demAs paises.

Las exportac;:iones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficIarán del
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá Ber superior a dos
atlas, 8i bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serÁ. de un aflo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden.
c1a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el s:st<,ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse hl transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente !'cencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo y el sistema el~gido. mencionando la disposición por la
que Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo, asi como los productos termina·
dos exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 19 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publlcación en el «Boletín OfIcIal del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios· correspondientes. siempre .Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei'ialados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde 1& facha de .publicación de esta Orden en el ..Bo
leUn Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaCIón se regirA en todo .aquello rela
tivo a Tráfico de Perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que 88 de·
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {«BoleUn Oficial del Estado~ núm/6To 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Mlnisterlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«BoleUn Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197tl (.Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc-.
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas cgm
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por lo que se
modifica a lo fi.rma «Metrmol Compac, S. A.a, el
rtlgimen de trdftco de perfeccionamiento activo
para la importación de materias primas y lo ex
portación de tableros de mármol compacto aglo-
merado. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mármol Compac, S. A,.,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias primas., la ex
portación de tableros de mArmol compacto aglomerado, autori~

zado por Orden ministerial de 16 de Junio de 1982 ~«Boletfn

Oficial del Estado- de 30. de julio). ampliada y modificada por
Orden ministerial de 25 de febrero de lQ83 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 11 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Mármol Compac. S. A.-, con domicilio en ca
!Tetera de Almansa, kilómetro 96,3, Gandía <Valencia), y NIF
A-46--07988Q, en el sentido de no establecer limitaciones en las
dimensiones y espesores de las baldosas a exportar, consideran
do el peso neto como único factor variable a considerar, de
acuerdo con los efectos contables establecidos.

2.0 Las exportaoiones que ea hayan efectuado de!:ide el 29 de
Junio de 1983 también podrán acogeT&\!li a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar
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en la licencia de exportación '1 en la restante ·documentación
adu8¡nera de despacho la referencia de estar sollcitada 7 en,
trámite de resolución. Para estas exportaciones loa plazos para
solicitar la importacIón o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletín Oficial del Estado.. ,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de Junio de 1982 (.BoleUn OficIal del Estado..
de 30 de julio), ampliada y mod1flcada por Orden minIsterial de
25 de febrero de 1983 (-Boletín Oficial del Estado. de 11 de
abriD, que ahora se modifica nuevamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos aftos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P. O., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

limo, Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que s.
modifica a la firma -Ba8es y Derivado., S. A._, el
régimen de tráfico de perfeccionamitmtQ activo
para la importación de DL Fenilglicfna y la expor·
tación de D(-)alfa fenilgUcina.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovida por la Empresa _Bases "i Derivados, S. A._,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de DL Fenilglicina y la ex
portación de D(-lalfa fenilglicina autorizado por Orden minIs.
terial de 11 de 1unio ,de 1983 (-Boletín Oficial del Estado. de
15 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la' Dirección General de Exportación, ha resueltol

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la· finna -Bases y Derivados, g, A.• , con domicilio en
paseo de Gracia, 62 P, Barcelona, y NIF A~08706063, en el sentl·
do de rectificar en la citada Orden ministerial en la mercancfa
de importación y en los apartados 2.° "i 4.°, donde dice:

...... DLC-) Fenilglicina....
. Debe.decir:
.... DL Fenilgl1cina....

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid. 28 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27245 ORDEN de 28 de ,eptiembre de 11183 por la que ,e
modifica a la firma. .Kemichrom, S. A •• , ,} r4gt
men de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la importación de diversa. materia8 prima. y la
exportación de divers08 productos qutmico•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tn\mites ~glamentari08 en el expe
diente promovido por la Empresa -Kemichrom, S. A.• , sollet"::
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos quimicos. autorizado por Or~

den ministerial de 4 de julio de 1983 (.. Boletín Oficial del Esta,..
do_ de 27 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tré.fico de perfeccionamiento ac
tiyo a la firma .Kemlchrom, S. A.• , con domicilio en Caraca.,
numero 15, Barcelona, y NIF A-08111098, en el sentido de recti·
ficar error de transcripción en la citada Orden en los aparta
dos 2.°, 3.0 Y 4.°, ya que donde dice:

•... fenilpirazolona...•
Debe decir:
..... fenUpiridazona...•

Lo que comunico a JI. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

27246 ORDEN de 28 de septiembre de 198.3 par la que SB
autoriza a la ftrma -Sterwin Españota. S, A .• , el
régLm9B cú tráfico de perfeccio:'tomlllrto activo
para la tmportación de metan8ulfonato d9 hicanto
na y la exportación de viales de hicantona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡:lamantarlos en el expe
di('nte promovido por 1, EmprtJsa ..Sten\'in Española, S. A.• ,

solicitando el· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de .metansulfona.to de hicantona y la ex·
portación de viales de líicantona,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resue!to:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Sterwin Española, S. A.•, con domicilio en
General Perón, 27, Madrid, y NIF A-28228528.

2.° La mercancía de importación será la siguientel

- Metansulfonato de hi.:antona, con un contenido de hlcan~

tona base del 78,80 por lOO, P. E. 29.35.99.9.
3.° Los productos de exportación serán 108 siguientes:

- Viales de hi9antona de diversas capacidades "i concentra
ción en hicantona base (medicamento empleado en tnedicina
humana, acondicionado para la venta al por menor para el tra
tamiento de la Bilarziasis o Esquistosomiasis), P. E. 30.03.49.

I. Viales de 2 mI conteniendo 200 mg de hicantona base.
11. Viales de 5 mI conteniendo SOO mg de hicaotona base.

111. Viales de 10 mi conteniendo 1.000 mg de hicantona base.

4, o A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 viales que se exporten de cada uno de lo.
productos señalados se podrán importar con franquicia arance
laria O se datará en cuenta de admisión temporal o Se devol
verán los derechos aranceiarios, según el sistema a que se
a(,Oja el interesado, las cantidades de mercancías sigu~entes:.

- Producto 1: - 26,7 gramos de metansulfonato de hicanto-
na. (5 por lOO).

- Producto 11: - 66.8 gramos de metansulfanato de hicanto
na (5 por 100).

- Producto 111: - 133,5 gramos de metansulfonato de hican·
tona (5 por lOO).

No existen .subproductos y las mermas son las indkadu en·
tre paréntesis a continuación de los efectos contables esta~

blecidos.-
El interesado· queda obHgado a declarar en la documentación

aduanera de exporttlción y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca·
racteristicas que ias identifiquen y distingan de otras similares
y que eo cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compensa,..
ción se importen posteriormente, a fin de que la. Aduana, habi~
da cuenta de tal áeelaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realiz.ar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda auturizar la correspondiente hoja de detalle.

5. n Se otorga esta autorización por un periodo de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado.. , debiendo al interesado, en su caso, solicitar la pró~
rrue:a con tres melSeS de antelación a su caducldad y adjuntan
do la documentación -exigida por la Orden del Ministerio de
Cúíllélrcio de 24 de febrero de 1976.

6.° Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer~

ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la IlHrección General de Exportación, si lo estima oportu
no autorizar exportaciones a los demás países.

'Las exportaciones realizadas a partes. del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambii!n se benefIciarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ..

7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumpllrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1& Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Mlnisterio de Comercio
de 24. de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones seré. de un ado a partir
de la fecha de las exportaciones respecti V!'lS, según lo establecl~
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresIdencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciunes realizadas podrán ser acumuladns, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el pla.zo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación "i ex
portación de las mercancías será de seis meses.

s.o La opción del sistema a elegir se haré. en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de im'portación en la admisión temporal. Y en el momento de
solic.itar la correspondiente licencia de exportación, en 108 otro.
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en laa corraspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa·


